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COMUNICACIÓN POR AVISO No 28 de 2024 

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Resolución Interna 373 de 
2018 “Por medio de la cual se reglamenta el trámite interno para los derechos de 
petición del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y se dictan otras disposiciones” 

y ante la imposibilidad de realizar la entrega personal, se procede a comunicar por 
AVISO el oficio radicado bajo el No 20243050033751  de fecha  28 de mayo de  
2024  dirigida al Sr.(a) Anónimo , en respuesta al requerimiento radicado con el 
20245110033932 de fecha 16  de abril de  2024  , el cual se anexa en 1 folios. 

 
 

Constancia de fijación: Hoy 10 de Julio de 2024, siendo las ocho de la mañana 

(8:00 a.m.), se fija la presente comunicación en la cartelera del área de 
Correspondencia del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, ubicada en la Calle 12 
B No 2-91, por el término de cinco (05) días hábiles, con el fin de informar al 
peticionario la respuesta otorgada a su requerimiento. 
 

Nombre completo y firma de quien fija:  Magally Susana Morea Peña  

 
 
Constancia de desfijación: Hoy, siendo las cinco de la tarde (5:00 p.m.) se desfija 

la presente comunicación de la cartelera del área Correspondencia del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural, ubicada en la Calle 12 B No 2 91, advirtiendo que la 
comunicación se considera surtida al finalizar el día siguiente hábil del retiro de este 
aviso. 
 
 
Nombre completo y firma de quien desfija:   
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Bogotá, D.C, 

Señor(a)
ANÓNIMO
Sin datos de correo electrónico
Ciudad

Asunto: Solicitud de información sobre la dirección correcta del control urbano,
en la localidad de Teusaquillo.

Radicados IDPC: 20245110033932 del 16 de abril de 2024

Respetado(a) señor(a) Anónimo:

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) recibió su comunicación en la que informa
las obras de endurecimiento en el antejardín del inmueble con nomenclatura  KR 16A No.
29-17 (Dirección aproximada casa pared amarilla),  sin  embargo,  dicha nomenclatura  no
existe.  

Imagen 1: Localización predios ubicados en la KR 16A 29 19 y KR 16A 29 15
Fuente: https://sinupot.sdp.gov.co/visor

Por lo anterior, es necesario que remita con claridad la dirección exacta del inmueble o un
registro fotográfico para poder identificar el predio.

Ante cualquier inquietud adicional, usted puede recibir asesoría técnica especializada por
parte  del  IDPC;  la  cual  se  prestará  los  martes  de  8:00  a.m.  a  5:00  p.m.,  de  manera
presencial  en  la  sede  Palomar  del  Príncipe  (Calle  12B No.  2-96),  o  de  manera virtual,
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mediante la plataforma Google meet. Para cualquiera de las dos modalidades debe agendar
una cita mediante el correo electrónico atencionciudadania@idpc.gov.co o comunicándose a
los teléfonos 601 355 0800 ext. 5029 o 315 869 5159.

Si desea presentar una solicitud ante este Instituto, puede hacerlo de forma virtual, enviando
mensaje al correo electrónico correspondencia@idpc.gov.co; o de manera presencial, en la
oficina de correspondencia de la entidad, sede Casa Pardo (Calle 12B No. 2-91), de lunes a
viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., jornada continua.

Cordialmente,

Documento 20243050033751 firmado electrónicamente por:
MARÍA CLAUDIA VARGAS
MARTÍNEZ

Subdirectora de Protección e Intervención del Patrimonio
SUBDIRECCIÓN DE PROTECCIÓN E INTERVENCIÓN DEL 
PATRIMONIO
Fecha firma: 07-07-2024 21:19:28

Aprobó: 
LIDA CONSTANZA MEDRANO - Profesional Especializado - Equiparaciones y 
Control Urbano 

Proyectó: 
PAOLA ANDREA RANGEL MARTINEZ - Contratista - Equiparaciones y Control 
Urbano 
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